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ADDENDAAL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE LA
UNTVERSIDADAUTONOMAGABRIEL RENE MORENO DE SAN"ACRUZ DE
LA STERRA (BOLIVTd y LA UNTVER.STTAT DE VALENCIA, pOR I,A QUE ESTA

UI,TTU¿ DONA A LA PRIMERA TJNA BIBLIOTECA JURIDICA

De una parte, la universitat de valéncia, con cIF e46lgoo1D, y domicüo social enla Avda. Blasco Ibáñez, n. 18, 46010 Valencia (Españd, y en su nombre y
representación el Excmo. sr. Francisco Tomás vert, en eu calidad de Magnífico
Rector de la citada Univereídad (en adelante UV).

De otra, Ia universidad Autonoma "Gabriel René Moreno', con domieilio social en la
Plaz'z 24 de septiembre de santa cruz de Ia sierra (Bolivid, y en su oo*br" y
representación el sr. Ju-lio salek Mery, en su calidad de Reetor de la citada
Universidad (en adelante UAGRM).

CONSIDERANDO

1.' Que lae partes suscribieron, con fecha de g de mayo de 1gg5, un convenio de
ccoperación bilate¡al en las áreas de la enseñanza y dó la investigación en los t"es
siclos de la enseñanza eupeúor.

2.' Que en el ma¡co del citado convenio, las partes suscribieron un convenio
Específico de colaboración por el que la lrv donaba a la UAGRM ,r.r" giuiot".,
jurídiea sompuesta de 14.0O0 volúmenes.

1 ,a_"" entre Las estipulaciones del citado convenio especifico, l¿ slius¡rra
Duodécima establece 1a constitución de una comisión Mixta para el 

"..mpti-i"rrto 
y

eeguimiento de lo estipulado en el dicho convenio

ünio e r sidad <.ft,utónom a " Q ahiel Q enó.,?l oreno"
RECTORADO

4.- Que la Biblioteca Jurídica donada recibi¡á el nombre de Biblioteca J
Valenciana.
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5.' Que a raíz de la puesta en marcha del Proyecto de donación de la Biblioteca
Juúdica a que se refiere el citado Convenio especifico, diferentes profesores de la UV
que han impartido docencia en loe estudios de postgrado de la UAGRM, aeí como
desde distintos ámbitos ju¡ídicos de Santa Cruz de La Sierra, especialmente de
quienes han recibido o reciben docencia en dichos estudios de postgrado, plantearon
la posibilidad de articular una asociación o fundacién en la que, además de petsonae
fr,sicas, 'participaran empresas bolivianas y empresas españolas con intereses en
Bolivia, de tal fo¡ma que desde la sociedad se bri¡rdará apoyo a la citada Biblioteca
con el frn de que el esfuerzo realizado por la UV y UAGRM se pudieee continuar en
el tiempo atrayendo para la citada Biblioteca los fondos necesario para el desarrollo
y permanente actualización de la misma.

6.' Que en el mes de agosto de 2003 se ha concretado la eonstitución de La Asociación
de Añlgos de la Biblioteca Jurídica Valenciana cuyo objeto principal es realizar todo
tipo de actividadee de apoyo al mantenimiento y desarrollo de la Biblioteca Juríüca
Valerrciana donada por la Universitat de Val,encia a la UAGRM, inciüendo
especialmente en la actualización de la Biblioteca con nuevas adquisiciones e
impulsando con destino a ella las donaciones tle bibliotecas públicas o privadas y en
general de material bibliogrrifico.

7.' Que tanto la IJV como UAGRM conside¡an de mufuo interés que la citada
Asociación de Anigos de la Biblioteca Juríüca Valenciana participe en la Comisión
Mixta prevista en el citado Convenio Específico de Colaboración fi¡mado por ambas
universidades, así como que dicha Comisión Mixta, además de las funciones que le
encomienda el citado convenio, pueda proponer a la UAGRM la poütica bibliotecaria
a seguir por la citada Bibüoteca y supervisar periódicamente el funcionamiento de la
misma, elevando a ambas Universidades las memorias corresponüentes.

8.' Que en línea con el compromiso de la LIV de Valencia de apoyar, en la medida de
sus posibilidades, el nacimiento y desarollo de la Biblioteca Jr¡¡ídica Valenciana, la
LIV ha financiando el viaje y estancia en la UAGRM de un Bibliotecario de la
Biblioteca de Ciencias Sociales, Ju¡idicas y Económicas "Gre!-orio Mayans" de la IJV
con el fin de proceder a la instalación y ordenación de la Biblioteca donada.

Que con la misma finalidad, se determinan en el presente convenio dos
medidas concretas referidas a la futr¡ra donación de fondos
formaeión del personal de la Biblioteca Juríüca Valenciana.

ala
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. Por dos representantes nombradoslas por la Asociación de Anigos de la
Biblioteca Jurídica Valenciana GABIJWA.

2.' La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones:

. El segrrimiento del cumplimiento del presente Convenio especifico de
Colaboración, asi como de todas aquellas actividades de colaboración que el
futuro puedan rerliz¿uee por ambas Univereidadee en relacién con la
Biblioteca Jurídica Valerrciana.

. Proponer a la UAGRM Lae líneas generales de política bibliotecaria a
seguir por la Biblioteca Jurídica Valenciana.

. Emitir informe vinculante sobre cualqüer cambio que se proponga realizar
en el personal de la Biblioteca Jurídica Valenciana.

r Supervisar periódicamente el funsionamiento de la m;sma, elevando a
ambas Uníversidades las memoriae que estime conveniente y proponiendo
a la micma medidas concref¿s a adoptar para mejorar el funcionamiento y
la gestión de la Biblioteca.

3.' La Comisión Mixüa regulará su propio funcionamiento, respetando, al
menos, las normas eiguientes:

' La Comigión Mixta se reurrirá, al menos, ¡rna vez al ¿ño. aeí como c¡rantas
vecea ae convoque conjuntamente por los dos representantes de la
UAGRM, de la UV o de la AABIJUVA.

. La convocatoria de la Comisión Mixta podrá hacerse por cualquier
procedimiento poetal, electróniso 6 sr'.elquier otro medio de comunicación a
dietancia, siempre que se aaegure el correcto envío de la misma.

. Las reuniones de la Conisión Mixta no requerirá la reunión fisica de sus
miembros, pudiéndose adoptar loe acuerdog por coneepondencia o por
cualquier otro medio que garantice su autenticidad. A üal efecto, el voto de
las propueatas sobre puntos comprendidos en el orden del üa podrá
ejercitarse mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier
medio de comunicación a distancia, siem,pre que se garantice
la identidad del sujeto que ejerce eu derecho de voto.

Trienio de la Transparencia y Modernizaci6n Acadérnica

A

4

€dif. Cent¡orr Plozo z4 de Septiembre ocero Oesre Telf. Pitoto i59l-3) 33ó-5533
€-moil: u o grm.ec@ b¡bosi.scz.entelnet.bo Fox: (591-3) 3j,t-2160

Cos¡llo No.702
Sonto Cruz de lo S¡o."a - 8ol¡vio



'l) nio e r sid ad rs(utó n o m a " Q ab riel Q e ná &{, o r eno"
RECTORADO

Que para naterializar todo ello, ambae partes acuerdan suscribi¡ el presente
Convenio de colaboración, de acuerdo a las siguientes

ESTTPULACIONES

Primera.- La uV se compromete a destina¡ du¡ante los próximos tres años 2004,
2OO5,2006, a la Biblioteca Juridica Valenciana una parte del expurgo de material
bibliográtrco de la Biblioteca de Ciencias Socialee, Jurídicae y Socialee "Gregorio
Mayans" de hUV.

Segunda.' [,a UV se compromete a invitar a lo Largo de los cu¡sos 2OO3-2CfJ'4 y 2004-
2005, a una estancia de formación en la Biblioteca de Cienciae Sociales, Jurídicas y
Sociales "Gregorio Maiane"de la tiV a dos personas seleccionadas por Ia Comisión
Mirta a que se reñere la Cláusula Cua¡ta de este convenio.

Sin perjuicio de otros requisitoe que en 6u momento puedan eetablecerse, las
personaa seleccionadas y la UAGRM ae comptometen a que las personas que
dis&uten de lae citadas estaneias prrmarreztarr al menos durante tres años en la
Biblioteca Jurídica Valenciana.

Tereeta.' La IJV y la UAGRM se comprometen a colabora¡ conjuntamente para
obtener la financiación neesaria para el traneporte y para el transporte y la
estancia que ee requieren, respectivamente, para llevar acabo las actividadea a que
hacen referencia las dos cláueulas anteriores.

Cua¡ta.- La Cláusula Duodéeima del Convenio Especíñco de Colaboración suscrito
entre la UAGRM y Ia tIV el 11 de junio de 2O0S relativo a la donaeión de una
Biblioteca Jurídica que@ terminos:

<Duodécima. - 1. Para el cumplimiento y seguimiento del preeente Convenio
Específico de Colaboración, se constituye una Comieión Mixta de seguimiento
que estará formada:

. Por parte de la UAGRM, por el Decano/a de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas y Socialee, y por
Postsrado de dicha Facultad.

el Di¡ector/a de la Unidad de

r Por parte de la IJV, por loe pmfesores Doctores Dña Silvia Barona Vilar
Don Jesús Olavarría Iglesia.
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Y en prueba de conformida{ se firman dos ejemplaree originales del presente
documento, reeervándose un original cada una de las partes.

En Santa Cuz de La Sierra, a vejnticincode_aeoq1l9-de--{gg n*-t3g

Bené Morenoo itat de Valencia

Francisco Tomas Vert
NECTOE
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material Biblioaráfrco enviadas oor Ia Universidad de Valqtcia
para la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno,'

Por una parte, la Univercitat de Valéncts', con CIF e4618001 D y domicilio
social en la Av. Blasco lbáñez, No. 13, 46010 Valenc¡a (España), representada por
su Magnífico Reclor Sr. Francisco Tomás Vert, (en adelante UV).

Por la otra parte, la Univercidad Autónoma "Gabriet René ,loreno", con
domicilio social en la Plaza 24 de septiembre de santa cruz de la sierra (Bolivia),
representada por su Magnifico Rector, Lic. Alfredo Jaldln Farett, (en adelante
UAGRM)-

. Ambas partes, reconocen estar conformes con er contenido der presente
documento, aceptando su firma al final del mismo

_ Intervienen también, a ros eÉctos específicos que se ¡ndicará, er señor
Decano de Ia Facu¡tad de ciencias Jurídicas, pofiticis y socíates, ór Nfonio
Coca Echeverría.

CONSIDERANDO

Que las partes suscr¡bieron, con Écha de g de mayo de f99S, un
convenio de cooperación bilaterat en las áreas de la enseñanza y de b
investigación en los tres ciclos de la enseñanza superior.

Que, en el marco del citado convenio, ambas partes suscribieron, en
el año 2003, un Convenio Especílico de Colaboración, oportun¡dad en
la que la UV donó a ta UAGRM, para ta actuat BIBL|OTEóA JUR|DICA
VALENCIANA (BIJUVA), un importante y vat¡oso tote cte encictopediasy libros; al respecto, en fecha 25 de agóstrc de 2003, en er acto oficial
de inauguración de la BIJUVA, se firmé una Adenda que complementa
el mencionado contrato.

Que, posteriormente la UAGRM y la UV, et i7 de d¡ciembre de 2003
n?I-"1:L9gnu.gÍ'p!gr3_ddesánoilo en ta uAGRM det prosrama deuoctorado cfe ta UV "DERECHO, EMPRESA y JUST|C|A", distinando
su-pr¡mera edición (versión) para er inicio der curso académico 2oo4-
2005 y en su segunda edición da com¡enzo al curso 2O¡b_2006.

1.

(
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1. Que, al haberse realizado el Curso de Infoducción a las técnicas
bibl¡otecarias, impartidas el año 2005, jun¡o-julio 2005, la Universidad
de Valencia, en el marco de las citadas relaciones de colaboración, ha
eÉctuado una primera actividad formaüva en materia bibliotecaria, lo
que nos permite la continuación de los trabajos programados y
previstos durante el último trimestre del presente año.

5. Que, en el marco del Convenio y Adenda al m¡smo del 2003, la
Universitat de Valencia y coordinado por los proftsores Dra. Silvia
Barona y Jesús Olavarría lglesia, ha reunido un importante envio de
material b¡bliográfico compuesto por 502 cajas,

Acuerdan

Suscribir el presente documento como prueba de entrega por parte de la
UV y recepción por parte de la UARM de las c¡tadas 502 Cajas de material
bibliográfico en las dependencias de la Biblioteca Jurídica Valenciana (BIJUVA),
ub¡cada en la Facultiad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la UAGRM,
entrega y recepción que se realiza, de común acuerdo de ambas partes, con
aneglo a las siguientes cláusulas:

Estipulaciones

Primero.- El presente documento hace prueba de la entrega a la UAGRM de las
502 cajas con mater¡al bibliográfíco enviadas por la UV.

Seounda.- La UAGRM, a través de la BIJUVA procederá, de acuerdo con las
indicaciones de la Dra. Silvia Barona y/o Dr. Jesús OlavarrÍa, a realizar, en el
plazo más breve posible, las siguientes relac¡ones detalladas del material
bibliográfico contenido en las 502 Cajas con destino, de acuerdo con las citadas
indicaciones, a las dependencias de la UAGRM y a la finalidad que se indican.

a. Relación del material bibl¡ográfico para su donación a la BIBLIOTECA
JURIDICA VALENCIANA, ubicada en la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Políticas y Sociales de la UAGRM.
Relación del material bibliográfico para su donación a otras bibliotecas
o dependencias bibliotecarias dependientes de la UAGRM.
Relación del material bibl¡ográfico depositado en la BIJUVA con
destino a llevar a cabo actuac¡ones de intercambios, canje o sim¡lares
que permitian incrementar la colección de la BIJUVA.
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Tercera.- La entrega definitiva para la UAGRM del material bibliográfico contenido
en las relaciones numeradas con las letras a) y b) de la estipulac¡ón Segunda se
producirá en el momento de la firma de d¡chas relaciones por el Decano de la
FCJSP de la UAGRM y cualquiera de los representantes de la UV antes citiados.

Cuafta.- La UAGRM, se compromete a enviar a las personas o ent¡dades que
señale la UV, cartas de agradecimiento por haber contribuido a hacer posible el
envío del material bibliográfico a que se refiere este documento.

Quinh.- El incumplimiento por cualquiera de la partes de las obligaciones
asumidas en el presente documento, así como en los anter¡ores convenios y
adendas frmados por ambas Universidades en el año 2003 y que se declaran
plenamente aplicables al envío de material bíbliográfico objeto del presente
documento, podrá dar lugar a la resolución unilateral de todos o de cualesquiera
de los citados convenios y en su caso, a la devolución a la UV por la UAGRM, a
simple instancia de la UV, de todo el material bibl¡ográfico enviado por la UV a la
BIJUVA.

Y en prueba de conformidad, se firman tres ejemplares originales del
presente documento, reservándose un original cada una de las partes y otra para
el Sr. Decano de la FCGJPS de la UAGRM, que interv¡ene y firma el presente
documento a los solos efectos de la recepción material de la entrega a que se
refiere este documento en dependencias y bajo custod¡a de la BIBBLIOTECA
JURIDICA VALENCIANA de la menc¡onada FCCJPS.

Es dado en el despacho del Rectorado de la Universidad Autónoma
"Gabriel René Moreno' de la ciudad Santa Cruz de la Siena. a los treintia días del
mes de agosto del año dos mil cinco.

PoT Ia UNIWRSIDAT DE VALENCIA

Dr.
RECTOR
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AUTÓNOMA "GABRIEL RENE NORENO"

PoI Ia FACULTAD DE CIENCIAS
U.A.G.R,'T.

JURÍDtcAs, poLfncAs y socrA,LEs DE LA
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